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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DIV. (LSC.) 2024-00337 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley, la anterior solicitud de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL,
que por conducto de apoderado judicial presenta la señora LUZ
STELLA RODRÍGUEZ OVALLE; en consecuencia se dispone:

De la anterior solicitud se corre traslado al señor MARCO
JAIR PENAGOS ACERO por el término legal de diez (10) días de
conformidad con lo dispuesto por el art. 523 del Código General
del Proceso. Notifíquesele conforme establece el C.G.P. o la Ley
2213 de 2022.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Se reconoce al Dr. CARLOS A. RIVEROS HERRERA como apoderado
judicial de la parte demandante, para los fines y efectos del
poder conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados para que
en el evento de cambiar de domicilio o residencia, se sirvan
poner  en  conocimiento  del  Juzgado  sus  nuevas  direcciones  y
correos electrónicos, para los fines procesales a los que hubiere
lugar.

Se  advierte  a  la  parte  demandante  que  una  vez  se  haya
efectuado el abono de este asunto, se asignará nuevo número de
radicación con el que continuará el trámite, de manera que deberá
estar pendiente y tomar las precauciones del caso.

NOTIFÍQUESE (2)
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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. DIV. 2023-00746  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 
se señala la hora de las 9:00 a.m. del 19 de junio de 2025 audiencia 
que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán 
comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; 
y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento 
del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación 
de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente 
fallo oral..    
 
 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 
RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el Consejo 
Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones 
que todos los intervinientes (partes, apoderados y testigos), 
tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 
Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 
operativo Android o IOS.    

 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas.  

 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 
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conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 
dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 
misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 
recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 
so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 
del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes. 

 
 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 
pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 
del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 
única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 
y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 
misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 
electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 
suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 
a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 
hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 
técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 
presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 
informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 
la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 
para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 
problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 
apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 
los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 
día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 
C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 
del apoderado citación directa por parte del despacho de 
conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 
y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 
como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 
causa. 

 
 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 
conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 
realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 
puntual de la diligencia.  

 
 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 
intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 
no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 



 
 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 
a cabo. 

 
 
Se agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la FISCALIA LOCAL 99 
UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (archivo No. 
31 y 37), para los fines pertinentes. 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2023-00363 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de
la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en
la que se intentará una posible  CONCILIACIÓN, para lo cual se
fija la hora de las 11:00 a.m. del 12 de febrero de 2025.

Se insta a la parte demandante para que con antelación no
superior a tres (3) días a la fecha señalada, actualice de manera
detallada el monto de la deuda, mes a mes y con los debidos
abonos  -si los hay-. Así mismo a la parte demandada, para que
allegue  los  soportes  de  pago  -si  los  hay-,  con  el  fin  de
facilitar el desarrollo de la audiencia y realizar el respectivo
cruce de cuentas.

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 
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Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber
vía  correo  electrónico,  la  información  de  conexión  para  el
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar
pruebas  de  conexión,  audio  y  video,  que  permitan  el  inicio
puntual de la diligencia. 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por
medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma;
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos
no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es
decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda  adelantarse  la
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de
conciliación, no se escucharán testigos.

NOTIFÍQUESE
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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. SUC. 2022-00138  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
1.- Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

procederá a continuar con el trámite del proceso. 
 

2.- Con el fin de llevar a cabo dentro del presente asunto la 
AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del acta de INVENTARIO Y 
AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible en el asunto 
de la referencia, se señala la hora de las 2:30 p.m. del 23 de 
enero de 2025 (art. 501 del C.G.P.). 

 
Se previene a los apoderados y/o interesados que, SIN 

EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, deben presentar las actas 
escritas contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes 
activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos 
avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los 
documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus 

correspondientes anexos, deben ser remitidos al correo electrónico 
de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha de 
celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 
información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el 
desarrollo fluido de la diligencia.  

 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 
en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 
Android o IOS.  
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Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 
de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 
conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para participar 
en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 
internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito.  

 
Así mismo, los apoderados deberán informar de manera inmediata 

sus correos electrónicos y de sus poderdantes de querer intervenir 
en la audiencia, por medio de los cuales se hará la respectiva 
conexión. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 
realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 
puntual de la diligencia.  

 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes de querer intervenir en la 
diligencia, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará 
la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 
que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 
oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 
No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes, es decir, alguno sin cuya presencia no pueda 
adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 
para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  
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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. UMH. 2019-01116  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 
se señala la hora de las 9:00 a.m. del 8 de junio de 2025 audiencia 
que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán 
comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; 
y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento 
del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación 
de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente 
fallo oral..    
 
 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 
RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el Consejo 
Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones 
que todos los intervinientes (partes, apoderados y testigos), 
tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 
Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 
operativo Android o IOS.    

 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas.  

 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 
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conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 
dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 
misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 
recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 
so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 
del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes. 

 
 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 
pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 
del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 
única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 
y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 
misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 
electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 
suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 
a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 
hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 
técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 
presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 
informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 
la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 
para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 
problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 
apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 
los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 
día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 
C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 
del apoderado citación directa por parte del despacho de 
conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 
y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 
como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 
causa. 

 
 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 
conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 
realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 
puntual de la diligencia.  

 
 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 
intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 
no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 



 
 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 
a cabo. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. IMPU. PATER. 2017-00772  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente del JUZGADO 49 PENAL DEL 
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ (archivo No. 91), para los fines 
pertinentes. 

 
En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

continuar con el trámite del proceso 
  
 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. RESC. PART. 2024-00673  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la demandada 

SANDRA LUCÍA PÁEZ CASTILLO (archivo N˚ 13)), reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 151 y s.s. del Código General del 

Proceso, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER a la demandada SANDRA LUCÍA PÁEZ CASTILLO, 

el beneficio de amparo de pobreza, todo para los efectos 

señalados en el art. 154 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado de la amparada, para que la 

represente, al Dr. LINA MARÍA VILLAMIL PUERTA - 

linavillamil16@gmail.com, a quien se  comunicará personalmente el 

nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño 

y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo al juzgado por 

escrito, dentro de los 3 días siguientes a la comunicación de la 

designación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional, exclusión de la lista de auxiliares en que sea 

requisito ser abogado y sanción con multa de cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (art. 154 del 

C.G.P.). 

    

TERCERO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado 

en legal forma al apoderado. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado en amparo de pobre designado, 

que para contestar la demanda, cuenta con el término de dieciséis 

(16) días hábiles contados a partir de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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(2024).  
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-374  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
1.- NO SE REVOCA el mandamiento de pago de fecha 17 de abril 

de 2024 (archivo No. 009) como lo solicita la parte demandada 
(archivo N° 012), pues:  

 
i) Contrario a lo señalado por dicho extremo, lo cobrado en el 

mandamiento de pago corresponde al título ejecutivo aportado, esto 
es, al acuerdo aprobado en audiencia del 5 de abril de 2010 de, y 
a lo dejado de cancelar por el demandado.  

 
ii) Las demás alegaciones a que hace referencia el demandado, 

no se tendrán en cuenta, como quiera que, el título ejecutivo 
aportado cumple con los requisitos de ley, siendo una obligación, 
clara, expresa y exigible como lo indica los artículos 422 y 430 
del C.G del P.    

 
iii) Ahora a lo relativo a la prescripción de las cuotas 

alimentaria, la parte demandada contaba con las excepciones de 
mérito pertinentes en la contestación de la demanda. 

 
En firme ingrese el proceso al Despacho, para continuar con el 

trámite respectivo.  
  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c992c994dacd261c5460d8944861fb10f2209d99f58b650d11dd3d05a2fd1dde

Documento generado en 07/11/2024 12:40:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 
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BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-374  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
El memorialista obrante en el archivo No. 06, deberá estarse 

a lo decidido en auto del 1 de agosto de 2024 (archivo No. 005), 
por medio del cual se rechazó la nulidad presentada por la parte 
demandada.  

  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb4d88deaa7487b29bf61f40073c6c14ef1f4e9df69dd078d184466576b1960

Documento generado en 07/11/2024 12:40:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUC. 2023-00909 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Se requiere a la DIAN para que en el término de cinco (5)
días, emita respuesta al Oficio N˚ 0476 de 20 de mayo de 2024
(archivo N˚ 022).

2.- Sobre la solicitud elevada por los herederos reconocidos
(archivo  N˚˚ 035),  deberán  estarse  a  lo  resuelto  en  numeral
anterior.

NOTIFÍQUESE
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BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. ADJ. APOY. JUD. 2023-00574  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

039, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 
material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 
proceso es suficiente para decidirlo, en aplicación de lo dispuesto 
por el art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será 
fallado mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
  
  
 

NOTIFÍQUESE  
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(2024).  
 

REF. ALIM. 2022-00426  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

048, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 
material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 
proceso es suficiente para decidirlo, se prescinde de los 
interrogatorios de parte y de los testimonios, así como la prueba 
de exhibición de documentos, en aplicación de lo dispuesto por el 
art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será fallado 
mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: bda58456f43cf5576b9004e80c5b0ced1e670843fea2948036ceb7b3922f30e5

Documento generado en 07/11/2024 12:40:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro
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REF. SUC. 2021-00811 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Se requiere a las partes, para que en el término de tres (3)
días, den cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3˚ del auto
proferido en audiencia del 12 de abril de 2024 (archivo N˚ 59),
esto es, nombrando partidor, so pena de ser designado por la
suscrita Juez.

Comuníqueseles mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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(2024).

REF. ALIM. 1988-07257 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Se  niega  la  solicitud  elevada  por  el  demandado  AYCARDO
GONZÁLEZ  GALVEZ  (archivo  N˚  002),  pues  la  cuota  alimentaria
fijada en su contra se encuentra vigente y no se ha adelantado la
exoneración.

NOTIFÍQUESE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. UMH. 2024-00948  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de DISOLUCION DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, que por 
conducto de apoderado judicial presenta el señor JAIME DE JESÚS 
OSPINA FONTECHA en contra de la señora YORMARY BASTIDAS BARRERA; 
en consecuencia, se dispone: 

 
 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para que 
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese así mismo este auto a la Agente del Ministerio 

Público y a la Defensora de Familia adscritas al Juzgado, por el 
medio más expedito. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
 Reconócese, personaría al abogado JHON JAIRO VELÁSQUEZ 

MONTENEGRO, como apoderado judicial de la parte actora, en la 
forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 
especial a él conferido. 

 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar. 
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Previo a resolver sobre las medidas cautelares, las mismas 
deberán presentarse en escrito separado. 

 
De otra parte, se requiere a la parte actora para que se sirva 

allegar al plenario los registros civiles de nacimiento de los 
señores JAIME DE JESÚS OSPINA FONTECHA y YORMARY BASTIDAS BARRERA  

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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(2024).

REF. SUC. 2024-00905 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Teniendo en cuenta que el defectos anotado en el numeral
4˚ del auto inadmisorio (archivo N˚ 005) no fue atendido, pues no
se  aportó  el  avalúo  del  bien  relicto,  esta  Juez  RECHAZA la
demanda.

Y es que, aunque la parte demandante manifiesta haber anexado
el  “certificado  catastral”,  el  mismo  no  obra  en  el  escrito
subsanatorio, y tal como se indicó en el auto de inadmisión, la
Factura de Impuesto predial no suple la documental requerida.

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente
compensación.

 
NOTIFÍQUESE

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. UMH. 2024-00896  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
 
Prevé el art. 28 del C.G.P, “Competencia Territorial”: La 

competencia territorial se determinará por las siguientes reglas: 
 
1°. - En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…) 
 
2°. - En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil 

y divorcio, cesación de los efectos civiles, separación de cuerpos 
y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, 
liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas 
cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o 
la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez 
que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante 
lo conserve. (…).     

 
En el presente asunto, y como quiera que en la demanda se 

indicó que el demandado es vecino y residente del municipio de la 
Calera-Cundinamarca, es claro que hay que aplicar la norma general 
antes transcrita, así como la regla del numeral 2° del artículo 28 
en concordancia con el artículo 29 del C.G del P, en el sentido en 
que las partes aún conservan el domicilio común, en este sentido, 
el juez competente será el del domicilio de aquellos, motivo por 
el que deberá ser el Juez de Familia del circuito respectivo quien 
conozca de la presente demanda.   

 
En este orden de ideas, debe concluirse entonces, que este 

Despacho judicial, al tenor de lo previsto en el Art. 28, numeral 
1° y 2° en concordancia con el artículo 29 del C.G.P, carece de 
competencia (territorial) para conocer de la demanda ya referida, 
motivo por el cual se deberá rechazar de plano, para en su defecto, 
remitirla al competente, es decir, al Juzgado Promiscuos de Familia 
de la Calera- Cundinamarca. 
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Por lo expuesto, la JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Despacho judicial carece de 

competencia para conocer de la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
presentada por el señor OVER LANDINEZ ALMECIGA en contra de la 
señora ROSALBA SANTIAGO VANEGAS, por las razones expuestos en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR, consecuencialmente las presentes diligencias 

al JUZGADO PROMISCUOS DE FAMILIA DE LA CALERA- CUNDINAMARCA, por 
competencia. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. CUR. AD HOC 2024-00895  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior solicitud de nombramiento de CURADOR AD-HOC para 

el menor de edad JERÓNIMO CAMELO ARIZA; en consecuencia se 

dispone: 

 

Nómbrase como CURADOR AD-HOC del mencionado menor de edad, al 

Dr. FERNANDO FRANCO BAUTISTA - ferfranco207@hotmail.com, a quien 

se comunicará el nombramiento por el medio más expedito, 

advirtiéndosele que de aceptar el cargo, así deberá comunicarlo 

al juzgado, por escrito, dentro de los cinco días siguientes al 

recibo de la respectiva comunicación, so pena de ser relevado 

inmediatamente, si no se excusa de prestar el servicio, o no 

cumple el encargo, conforme así lo prevé el art. 49 del C.G.P. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

Reconócese a la Dra. MARÍA MERCEDES MANZANERA HOYOS como 

apoderada judicial de los solicitantes, señores IVONNE DARLENY 

ARIZA GARCÍA y HERNÁN ALBERTO CAMELO FERNÁNDEZ. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. SUC. 2024-00894  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
 
Vista la anterior demanda, la documental a ella acompañada y 

lo previsto en los arts. 488 y s.s. del C. G. del P., el juzgado 
dispone:  

 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso 

de SUCESION INTESTADA de la causante CECILIA CANRO DE CUESTAS  
(Q.E.P.D.), quien falleció en Bogotá el 31 de agosto de 2024 y 
quien tuvo su último domicilio en esta ciudad. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la facción de los inventarios. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en el presente sucesorio. En consecuencia, procédase 
por la secretaría en la forma ordenada en la Ley 2213 de 2022, 
efectuando para el efecto el registro del proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

 
CUARTO: RECONOCER a los señores ADRIANA CECILIA CUESTAS CANRO, 

CAROLINA CUESTAS CANRO y HERMANN VICENTE CUESTAS CANRO, en su 
condición de hijos de la causante, quienes para los fines legales 
consiguientes manifiestan aceptar la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
QUINTO: Cítase a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, así como a la Secretaría de Hacienda, de conformidad 
con lo ordenado en el art. 49 del Decreto 807 de 1993, en 
concordancia con el art. 490 del Código General del Proceso, para 
que se haga parte dentro del presente sucesorio, para los fines 
señalados en el art. 844 del Estatuto Tributario.  

 
SEXTO: ADVERTIR a los asignatarios, que la notificación de 

este auto a los mismos, también constituye requerimiento judicial 
para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la 
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asignación que se les hubiese deferido, conforme así lo prevé el 
art. 94 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

párg. 6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por 
estado. 

 
OCTAVO: Ofíciese a la Unidad de Informática, a la 

Administración de los Registros Nacionales y al Centro de 
Documentación Jurídica CENDOJ, a fin de que conforme a lo dispuesto 
en los Acuerdos PSAA14-10118 y PSAA15-10406 del CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, procedan a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los parágrafos 1° y 2° del art. 490 del C.G.P. y 
remítase por el medio más expedito y eficaz. 

 
NOVENO: REQUERIR al señor JOSE VICENTE CUESTAS CRUZ (cónyuge 

supérstite), para que, en el evento de encontrarse interesado en 
intervenir en el presente proceso de sucesión, otorgue poder a un 
abogado que lo represente. Por la parte interesada procédase a su 
notificación conforme establece el artículo 492 del C.G.P. 

 
En cuanto al señor JAIME OSWALDO CUESTAS CANRO, el Despacho se 

abstiene de requerirlo, como quiera que, no se acredito el 
parentesco con la causante ni se indicó el lugar de domicilio del 
mismo.  

 
DÉCIMO: RECONOCER, personería al abogado ISAÍAS SUAREZ 

BARRERA, como apoderado judicial de los herederos reconocidos, de 
conformidad con el memorial poder allegado. 

 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar. 

  
 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00877 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

El documento que se trae como base de la ejecución contiene
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar
determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y
constituye plena prueba contra ella.

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por
los  artículos  422,  431  y  442  y  ss.  del  C.G  del  P.,  en
concordancia con el 152 del C. del M., LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO
contra el señor GUILLERMO RODRÍGUEZ QUICENO en favor de la señora
VALERIA  RODRÍGUEZ  GARCÍA  por  la  suma  de  $51.352.268.52,
correspondiente a cuotas alimentarias de julio a diciembre de
2013, enero a diciembre de 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,
2020, 2021, 2022, 2023, y enero a mayo de 2024. Lo anterior, de
acuerdo  con  lo  establecido  en  audiencia  celebrada  ante  esta
autoridad el 19 de septiembre de 2000.

Igualmente, se libra mandamiento de pago por las cuotas que
por  esos  mismos  conceptos  se  sigan  causando  y  los  intereses
legales tasados al 6% anual, hasta que se verifique el pago total
del crédito demandado. 

Notifíquese  este  proveído  al  ejecutado  observando  lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia
con el art. 8˚ de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
cuenta con el término de diez (10) días para formular excepción
de  pago  (total  o  parcial),  y  para  cancelar  la  prestación
adeudada.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en
la  forma  ordenada  en  el  art.  129  del  C.  de  Infancia  y
Adolescencia.

Por secretaría, una vez se encuentren constituidos dineros,
entréguense los mismos a la parte ejecutante, hasta el monto
establecido en esta providencia.
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Se  reconoce  personería  al  abogado  CARLOS  FELIPE  QUINTERO
GARCÍA como apoderado de la parte demandante, para los fines y
efectos del poder conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58f50e502b2d6bb58aca3c87ee9d7dcd46d2adf26f974b0f3e970cd57d201c11

Documento generado en 07/11/2024 10:37:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

                            

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. UMH. 2024-00874  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL, EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, que por conducto de apoderado judicial 
presenta la señora ALBA LUZ RODRÍGUEZ FINO en contra del señor 
DIEGO ALEJANDRO MIRANDA ROJAS heredero determinado del causante 
EDGAR MIGUEL MIRANDA ORGANISTA (q.e.p.d.) y los herederos 
indeterminados del citado causante; en consecuencia se dispone: 

  
 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para que 
la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 Notifíquese personalmente éste proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Emplácese a los herederos indeterminados del causante EDGAR 

MIGUEL MIRANDA ORGANISTA (q.e.p.d.), en la forma prevista por el 
art. 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
art. 108 ibidem. En consecuencia, procédase por la secretaría a 
efectuar el registro del proceso en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme a lo previsto en el art. 10° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
 Reconócese, personaría a la abogada KAREN LORENA RODRÍGUEZ 

RUBIO como apoderada judicial de la parte actora, en la forma, 
términos y para los efectos señalados en el memorial poder especial 
a ella conferido. 
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Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 
en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar.  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUC. 2024-00805 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Vista la anterior demanda, la documental a ella acompañada y
lo previsto en los arts. 488 y s.s. del C. G. del P., el juzgado
dispone: 

PRIMERO:  DECLARAR  abierto  y  radicado  en  este  juzgado  el
proceso de  SUCESION INTESTADA  del causante LUIS ÁLVARO SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien falleció en Bogotá el 5 abril de 2024
y quien tuvo su último domicilio en esta ciudad.

SEGUNDO: DECRETAR la facción de los inventarios.
TERCERO:  EMPLAZAR  a  todas  las  personas  que  se  crean  con

derecho a intervenir en el presente sucesorio. En consecuencia,
procédase por la secretaría en la forma ordenada en la Ley 2213
de 2022, efectuando para el efecto el registro del proceso en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

CUARTO: RECONOCER al señor LUIS ÁLVARO SÁNCHEZ HERRÁN, en su
condición de hijo del causante, quien para los fines legales
consiguientes manifiesta aceptar la herencia con beneficio de
inventario.

QUINTO:  Cítase  a  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales, así como a la Secretaría de Hacienda, de conformidad
con  lo  ordenado  en  el  art.  49  del  Decreto  807  de  1993,  en
concordancia con el art. 490 del Código General del Proceso, para
que se haga parte dentro del presente sucesorio, para los fines
señalados en el art. 844 del Estatuto Tributario. 

SEXTO:  ADVERTIR a los asignatarios, que la notificación de
este auto a los mismos, también constituye requerimiento judicial
para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la
asignación que se les hubiese deferido, conforme así lo prevé el
art. 94 del C.G.P.

SÉPTIMO: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
párg. 6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por
estado.
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OCTAVO:  REQUERIR a los señores DIANA MARCELA GÓMEZ AYALA,
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRAN, SHINDY LORENA SÁNCHEZ HERRAN,
BEATRIZ  MILAGROS  SÁNCHEZ  GONZÁLEZ,  ÁNGEL  GREGORIO  SÁNCHEZ  y
ANTONY  DAVID  SÁNCHEZ  GONZÁLEZ,  para  que  en  el  evento  de
encontrarse interesados en intervenir en el presente proceso de
sucesión,  otorguen  poder  a  un  abogado  que  los  represente  y
acrediten la calidad correspondiente. Por la parte interesada
procédase a su notificación conforme establece el artículo 492
del C.G.P.

NOVENO:  RECONOCER a la Dra. AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS
como apoderado judicial del heredero reconocido.

Previo a resolver sobre las medidas cautelares, por la parte
interesada preséntese la solicitud en escrito separado.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00521 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

En consideración a la solicitud elevada por la DEFENSORA DE
FAMILIA (archivo N˚ 015) se requiere a CARULLA para que en el
término de cinco (5) días, proceda a emitir respuesta al oficio
N˚ 0805 de 5 de julio de 2024 (archivo N˚ 004).

NOTIFÍQUESE (2)
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2024-00521 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- No  se imparte  trámite a  la solicitud  elevada por  la
demandante  (archivo  N˚ 015),  pues  la  misma  debe  actuar  por
conducto de la DEFENSORA DE FAMILIA.

2.- Téngase en cuenta que el demandado GUSTAVO ADOLFO PADILLA
ESPINOSA  se  notificó  conforme  establece  la  Ley  2213  de  2022
(archivo N˚ 014) y no contestó la demanda ni formuló excepciones
de mérito. 

En ese sentido y como quiera que dejó vencer en silencio el
término concedido para proponer excepciones, es del caso en esta
oportunidad dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 2°
del artículo 440 del C.G.P.

En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

D I S P O N E:

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma
ordenada en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  DISPONER  que  con  el  producto  del  remate  de  los
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros
que se recauden, se cancele el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes
en los términos del artículo 446 ibidem.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada;  en
consecuencia,  por  secretaría  practíquese  la  correspondiente
liquidación de costas incluyendo en la misma la suma de $324.000
por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  REMITIR el  presente  asunto  a  los  Juzgados  de
Ejecución Familia, una vez sea aprobada la liquidación de costas,
y  siempre  que  se  encuentren  materializadas  las  medidas
cautelares,  previa conversión de los dineros constituidos con
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posterioridad  al  proferimiento  de  este  auto  y  el  respectivo
traslado del expediente a través del portal web. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE (2)
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(2024).  
 

REF. ALIM. 2024-00220  
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 196 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:    
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante en el archivo No. 24, 

por secretaría ofíciese en la forma, esto es, al pagador del 
demandado. OFÍCIESE.  

 
Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, 

para continuar con el trámite.  
  
 

NOTIFÍQUESE  
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(2024).

REF. UMH. 2023-00119 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 195 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem del demandado
EDGAR ORLANDO MACÍAS ARTEAGA, se notificó por conducto de la
secretaría (archivo N˚ 049) y dentro del término dio contestación
y la demanda y propuso excepción de mérito (archivo N˚ 050).

2.- Por secretaría córrase traslado de la excepción formulada
por la referida Curadora, conforme establecen los artículos 110 y
370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
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